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DISPOSIIBIUDåD DEL PERSCII{AL FACT¡LTATII'O

"oñnt*, 
t organirac¡6ñ e6ilâttlecida pâl-a los dis$ntos s8rvldos ¡nßrvinlentes'

COORDITADOR NËDtgO DE TRASPT¡ilTES

con d fe rÉ*no dd vâþf ãutb'¡idoa 5 gr¡a,diæ de p.€sên ¡" r.¡o l"¡o*r or,. aqrrahs hoÃ #'pìead; ã act"iaúo ot"tmmeft€ felac¡ona'þs con los taspbfrtes qu€ €nga

unã ¡e't¡¡r¡C¡n especmca, en ct¡yo æD solo se apflcarå la lrÉs bêneÍc¡æa'

LoCåL|ZAdoHEEAGT!ìIDADDEPERsot{A]LDEËI|FERüER|¡ÀYT.Écltlc{)sEspEc]ALlsTAs

r.. LOCALtrACNÔil COORÞIIIâDORES DE ENFERTERIA

Læ l€Þcirnes paÍa þ achridad de traspùanb de estos enlem€rc serå f€ülbuËa a É¿ón (þ 2'8¿ erirss pol ÌþrA-

Esta cant'âd previsb pa¡a rocarizacäin, en er caso de que d basprante se ile.,e a elêcb, se $¡slih,ifå por un impo'Þ de 95'73 ernæ' en e6e d¡a (mismo lmporÞ de lun€Ê a

Ên caso æ localizadón en doßrifigo o ñsùro, adidonalmenÞ se abrÌarå el 100% del importe Ëevisb pârã un complemBñto æ Êsb'vldd æ personal dd subgrupo A¿

2.- LOGALIZACIÓN,ACTMDÂD DE ENFERTER(I9 , T.E.L. INTUNOLOG¡A

t-æ tocartraclorË para lå adividåd æ üasplante de eßtos eÛErmeroè sêfá f€tlbuida a faóñ dè e82 euf6 por hofa

de¡ælæn,

sr.¡bgnpGA2 y C'r, tespedñraÍtente'

Adddìalm€nÞ al pefsonat ênÞmero ¡ntegrants d€J equlpo qlF reslirã lælwn, se Þ &na¡å ur impofÞ ¡þ mensual de 61 9¿1 ei'¡os y al Écnico es@digta

416,38 €ilro€.

3.. LOCALIZAC¡ON ERFERTEROS REilAL'

1..æbcdza¿*rìesp4abd'ì,¡daddetrâsflanÞdeesbenÞrmeræseráreüibuiJaardrrdeâ829¡roqporhora'

En ceso de tocâ[æd6n €n dofnif€o o lþslir.o, adlsbna¡menÞ se abonårá d I oo% dêl hForte Pfe"lsb pafa m co'ndemênþ æ HÛiH d€J pêrsona] dd subgfupo A2'

ønplernenb ft nocüfitllart euifukäp*e sr¡bgrupoAz' en rdsdône lashorædeptcsende'

r- LocA¡-trAclÖil 1ÉCÌÙGG rÐlcll¡,A ttuo FqR

r..æ rocaf¡zacio¡e pd.a Þ drvidad de rædanE de estc Ëcnlco8 €spec¡ali*s sefa fcülbuida con una canüüad equiYænte al 06% d€ las €Êtablecidæ parå los enffÍsG en el

"öäöãd 
p,ffi;ñ¡o., p-t""o' t'æeûospornora de localizecion'

¿l

pri



L

fÆ

5 tflarl¡trtlt
(.onsejerl;r rin !.rlr ,( t iano

Ir f¿lurl

PROPUESTA MOTIVADA DEL DIRECTOR GERENTE DEt SERVICIO MURCIANO DE SATUD

AI CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMIN¡STRACóN PT,BUCA, SOLICITANDO I.A

TRAMITACIóru NI CONSEJO DE GOBIERNO DE I.A COMUNIDAD AUTóNOMA DE tA
REGIóN DE MURCIA DEL EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES DEL

PERSONA| ESTATUTAR¡O DEL SERV|C|O MURCTANO DE sALUD, CORRESPONDIENTES AL

EJERCICIO 2AI7, PARA IA ADECUADA REGUI-ACÉN DEt RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE SU

PERSONAT ADSCRITO

El Decreto L48/2AO2, de 26 de diciembre de 2AO2, por el que se establece la
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del

Servicio Murciano de Salud, establece en su artículo 8.1, apartado a) que al Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud le corresponde ejercer su representación legal.

El 7 de noviembre de 2AL7 esta Dirección Gerencia suscribió el documento con el

texto gue, en opinión de este órgano directivo, tomando en consideración también la de
los titulares de las Direcciones Generales adscritas a este ente público, podrla asumir el
ConseJero de Haclenda y Administración Pribllca en su propuesta de "Acuerdo del Consejo
de Goblerno de la Comunldad Autónoma de la Reglón de Murcla por la que se fijan las
retribuciones del personal estatutarlo del Servicio Murciano de Salud para el alto 20L7".

Además del expedlente adminlstratlvo ordlnarlo, la Dirección General de Recursos
Humanos ha emitido dos informes complementarios justiflcativos sobre los aspectos
retributivos novedosos en el ejercSclo 20L7, respecto al riltimo Acuerdo aprobado, sln
perJulcio de aquellos otros que directamente derivan de la aplicación de la leglslación de
presupuestos regional.

El Servicio Murciano de Salud considera prioritaria la aprobación por el Consejo de
Gobierno, de las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murclano de Salud
para el eiercicio 2Ot7 y su posterior publicación oficial en el BORM. Las organizaciones
sindicales presentes en la mesa sectorial de Sanidad también lo demandan
constantemente, máxime cuando finalmente en el ejerclcio 2016 no fue posible por
distintas circunstanclas que se produjera elAcuerdo formal aprobatorio.

Por razones de igualdad en el trato retributivo -por no estar justificada la
diferenciaclón-, conveniencla, oportunldad y por el resto de motivos que se exponen a
continuación, salvo mejor criterio fundado en Derecho, esta Dirección Gerencia reltera la
necesldad de regulaclón ex novo de los conceptos retributivos que se exponen en esta
resoluclón, y para ello se incide en aquellos gue constan en la riltima comunlcación de la
Direcclón General de Funclón Pública y Calldad de tos Serviclos, y en el mismo orden, si
bien la expllcación será esquemática y concisa al haber remltido con anteriorldad oÍos
más detallados:
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Retrlbuclones apl¡cables al Personel Dlrectlvo del Hospltat Santa Marla del Rosell,

Como se ha expuesto en los lnformes especfflcos de la Dlrección General de
Recursos Humanos la creación de los grupos retributivos correspondientes a los puestos
directivos de este hospital tiene su baie jurfdica en la aplicaclón de la Ley 3/ZOL6, de 2l
de marzo, para el funcionamiento pleno del Hospital Santa Marla del Rosell como
Hospital General {BORM ne 70, de 28 de marzo), que establece en su artfculo rlnico,
apartado primero, que "el hospltal Santa Marfa del Rosell tendrá consideración de
hospital general en el Área ll de Salud, con todas las prestaciones habituales de un
hospital, incluyendo servicio de urgencias, UCl, plantas de hospitalización,laboratorio,
pruebas dlagnósticas, servicios generales y aquellos especlallzados gue garanticen una
oferta compatible con un servicio sanitarlo de calidad.,,

Además, en la misma ley se señala que "La dotación de recursos y la formalización
de las medidas necesarias para el estableclmiento de la estructura y órganos de dirección
como hospitalgeneralestará finallzada a 1de enero de 201g,,.

Atendlendo al Real Decreto 52Lh987, que contlene el reglamento de estructura,
organización y funclonamiento de los hospitales, se trata de lnstrumentar las fórmulas
admlnistrativas precisas tendentes a proporcionar al hospital del Rosell la mayor
autonomla en la gestlón y utilizaclón de sus recursos hasta tanto no se constituya en
hospital general.

Por aplicación del mismo, la estructura de los órganos dlrectivos contenlda en el
citado reglamento se agrupa en las sigulentes divisiones:

1.- Gerencla.
2.- División médica.
3.- División de enfermería.
4.- División de gestión y servicios generales.

La División de Gerencia solo exlstirá cuando las necesidades de la gestión asf lo
aconsejen.

En los Consejos de Administración del Servicio Murciano de Salud de fechas 15 de
septiembre y 10 de noviembre de 2017, con asistencia de representantes de la Consejerfa
de Hacienda y Administración pública fue tratado este tema.

Se adjunta copia del acta de fecha 10 de noviembre, en la parte referlda al mismo,

5e estimó que procedfa, por la compleJrdad del hospltal, su equrparación
retributiva con la de los puestos equivalentes de una Gerencla ¿å Áráa. cat-eËoila z (los
dlrectivos de la Gerencia del Área ll global están encuadrados en la catego rta tlzl.

**:g
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El Servicio Murciano de Salud propone la inclusión en el Acuerdo de retribuciones
de la referencia a esos nuevos grupos de cobro, siendo una consecuencla de lo previsto
en la Ley Regional citada y de lo tratado en el Conseio de Admlnistraclón del Servicio
Murciano de 5alud.

Estableclmlento del valor hora de la guardla de los facultatlvos y enfermeros/as
perfuslonlstas para atender las necesldades de la poblaclón que está sometldà a dlállsts,
a¡f como la de los/as enfermeros/as de hospitallzaclón a domlcllio y las locatizaclones
(valor hora de guardia locallzadat de enfermeros/as-perfuslonistas para dlállsls en
¡ltuaclone¡ de urgencla.

La dlferencia que se detecta en comparación con las retribuciones 2015 es la
lnclusión expresa de estas actividades sanitarias que ya se venían prestando. El Servlcio
Murciano de Salud opta además por retribuir la actividad de diálisis, a parflr clel mes de
publlcaclón oficial en BoRM del Acuerdo de retribuciones, como jornada complementaria
en vez de asimilarlo como se hacía anteriormente (también en años anteriores) a la
actividad de reducción de lista de espera, lo que además de considerarse técnicamente
más correcto, supone un coste algo menor a partir de ese momento. por tanto, hasta el
mes anterior a la publícación el coste es el mismo que el que se venía produciendo y a
partir de la misma inferior.

lnclusión de la figura de responsable de Unidad Docente de Atención familiar y
Comunltarla y su equiparaclón retributlva con los coordinadores médicos de equlpos
de atenclón prlmarla.

Por resolución del Director Gerente del Serviclo Murciano de Salud de fecha 15 de
enero de 2AL3, que se adJunta, se readscribió a partir de 1 de febrero de 2013 a la
Gerencia del área l, un puesto de Coordinador Médico de Equipos de Atención primaria
anteriormente dependlente de los Órganos Centrales del SMS, pasando a denomlnarse
"Responsable de Unldad Docente Áreas I y V1,,.

Con una llamada (*) se indicaba que segufan siendo de aplicaclón las retrlbuciones
de Coordinador Médlco de Equipos de Atención Prlmaria (nlvel CD 26l, sin incremento
retributlvo alguno, por tanto.

Se adjunta además resolución de fecha 28 de noviembre de 2011 de creación de la
figura de "Responsable de unidad Docente Multiprofesional Áreas vl, v y |x,,,
equiparándose sus retribuciones como consta expresamente en llamada alefecto, a la de
los Coordlnadores Médicos de Equipos de Atenclón Primaria (CD, nivel 26). precisamente,
la creación de ese puesto implicó la amortización de un puesto de nivel de CD superior,
concretamente nivel 28.
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Por tanto, el únlco obJetivo es incluir expresamente en las tablas de retrlbuciones
este grupo de cobro existente con anterioridad por equiparación.

Algo parecido ocurre con el nuevo grupo de cobro de "Director Técnico del
Servlclo de Prevención de Riesgos Laborales", en Órganos Centrales, tamblén con unas
retr¡buc¡ones asimiladas a las de Coordinador Médlco de Equlpos.

El Real Decreto 843/2OLl de 17 de junlo {BOE ne 158 de 4-7-2CILt } especlflca en su
artículo 4. puntol que: "El servicio de prevención debe contar con un dlrector técnico,
con el título de especialista en medicina deltrabajo.,,

5e informó al Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud de fecha
2L de febrero de 20t7, al que asisten representantes de la Consejerfa de Haclenda y
Administración Pública, no solo de la necesidad de creación del puesto sino de la
equiparación a las retribuciones de un Coordinador Médico de Equipos de Atención
Primaria, nivel de complemento de destino 26, sin que se manifestase disconformidad
alguna.

Este puesto fue creado en la plantilla orgánica de los órganos Centrales, en
cumplimiento de la citada norrnativa, con efectos del día 7-3-20L7. Se adjunta acta del
consejo de Administración y resolución del Director Gerente de creación.

Debe tenerse en cuenta que el puesto debe ser ocupado, segtin la normativa
vigente, por un facultativo especialista en Medicina del Trabajo y que sus funciones
abarcan no solo labores relacionadas con la prevención propiamente, sino también, entre
otras, la intervenclén en gran cantidad de expedlentes de reublcaclón de profesionales en
otros puestos por motivos de salud, reconoclmientos médlcos y evaluaclón de capacldad,
etc.

El Servicio Murciano de Salud considera adecuado lncluir la referencia expresa a
este grupo de cobro, respetando la equiparación de retribuclones indicada.

El puesto se creó en los Órganos Centrales para dar cumplimiento a una norma
preceptiva. Por tanto, la lnclusión de un grupo retributivo es una consecuencia de la
misma y del estudio, en el seno del Consejo de Administración del Servicio Murciano de
5alud, de las retribuciones procedentes a la vista de la titulación y especialización exlgida
y la compleJidad del mismo.

Reducción de la lista de espera: Actividad en horario de mañana y slstema de
retribuclón por actos qulrúrgicos en lugar de por módulos de tiempo ai personal del
Hospital Clfnico Unlversltarlo,,Virgen de la Arrlxaca,,.
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En cuanto al párrafo que se refiere a la novedad de poder realizar actlvldad
sanltaria de reducción de lista de espera en horario de mañana, previa autorizeclón
expresa del SMS, debemos tener en cuenta que las demoras hay que atenderlas de forma
obligatoria, con independencla de que sea en horario de mañana o de tarde, en virtud del
Decreto Reglonal 25/2W6, de 31 de marzo existente sobre demoras máximas, bien por
los trabajadores del SMS o, en los casos previstos, a través de los conclertos.

Como qulera que en el texto de Acuerdo propuesto se recoge expresamente que
la activldad a abonar será reallzada fuera de la jornada ordinaria del puesto, el coste es el
mismo sea en horario de mañana o de tarde.

Asl y a tltulo de ejemplo, pueden existir demoras en consultas o quirúrgicas de la
máxima prioridad, que un facultativo pueda atender en horario de mañana por estar
vinculado a media jornada y estar disponlble una sala parâ consultas o un quirófano. La
utilización del horario de mañana previsiblemente será excepcional, al estar sometida a
autorización expresa de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, es declr, solo en los
casos en que convenga al Servicio Murciano de Salud y por tanto a la Administración
Regional, desde el punto de vista asistencial y de aprovechamiento de los recursos
existentes.

En cuanto a la posibilidad de aplicar el sistema de pago por acto quirúrgico en
lugar del sistema tradlcional de pago por módulos de tiempo en el Hospital "Vlrgen de la
Atrlxace", la autorizaclón, también en princlpio excepcional por parte de la ólrecclón
General de Aslstencla Sanitaria, se condlciona a gue se conslga mayor EFICACIA y
EFlclENclA, es decir que "convenga" lguarmente, si es que se consiguen más actos
médlcos en proporción a los recursos económicos utilizados o se afrontan lntervenclones
qulrúrgicas compleJas que normalmente no se llevan a cabo por el slstema de módulos,
slempre teniendo presente la obligatorledad del cumplimiento del Decreto 2512oo6, de
31 de marzo, sobre demoras.

5i solo se debe utilizar esta opción cuando sea más eficaz y/o eficiente no existe
un coste adicional.

Estableclmlento del nlvel de complemento de destln o 22 a los Enfermeros Especiallstas.

5e propone el reconocimiento por primera vez el complemento de destino (nivel
22) a todos los enfermeros especialistas, siempre que esté previsto que el puesto que se
desempeñe sea cubierto/provisto por profesionales con una especialidad, sin que ello
suponga alcanzar la plena igualación retributiva con las matronas (las retrlbuciones de
éstas seguirlan siendo ligeramente superiores en el ejercicio 2OL7l, que desde antes de
las transferencias sanitarias tienen reconocido el citado nivel.

5e debe recordar que a los enfermeros de la especlalidad obstétrico.ginecológica
se les denomlna matrones/as, pero el resto de enfermeros especialistas deben superar

5
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unas pruebas selectivas y desarrollar un periodo de residencia exactamente lgual de 2
años.

Se ha puesto de manifiesto la existencia de un agravio comparativo, ya que a los
especialistas no matrones/as se les venía abonando las mismas retribuciones que a un
enfermero generalista, es decir que al que no haya cursado ninguna especialidad.

Estas nuevas especialidades (pediatrla, trabajo, salud mental, atención famillar y
comunitaria, ya creadas) se implantaron hace relativamente pocos años y el colectlvo de
profesionales afectado es pequeño. Ello ha influido en que no se haya afrontado antes su
solución, si bien cada vez es más fuerte la reclamación sindical y de los propios
profesionales.

Ya se remitió a la Dlrección General de Función Priblica y Calidad de los Servlcios a
tltulo de ejemplo, copia de la convocatoria de plazas de resldencia de facultatlvos y
enfermeros internos residentes (ElR! para el curso 2}t8-2}tg, publicada en el BOE de
fecha 15 deseptiembre de 20t7. Ên pie de igualdad se convocan plazas por ejemplo de
"ENFERMERíA oE Slvl" (Salud Mental) y de "ENFERMERíA ogsrÉrRlco-dlrugcôró'alcn"
(Matrón/a).

Los profesionales que superen las pruebas selectivas (ElR) pueden elegir
especialidad y plaza en elSistema Nacional de Salud, incluido Servicio Murciano de Salud,
libremente, según orden de puntuación, lgual que ocurre en el caso de los facultativos
{MlR, BlR, FlR, QUIR, PtR).

La atribución de un nivel de complemento de destino diferente extrapolado al
caso de los facultativos sería como si a un especialista de Cirugfa General y dei eparato
Digestivo se le reconociese un nivel de complemento de destino diferente al establecido
para un especialista de Cirugía Ortopédica y Traumatologla, tras haber superado las
mismas pruebas selectivas (MlR) y haber cursado los años de residencla
correspondientes.

En resumen, se ha retrasado la equiparación retributiva, a pesar de la reclamación
sindical y de los profesionales, pero el Servicio Murciano de Salud considera, salvo meJor
criterlo fundado en Derecho, que es acorde con la previslón del artfculo ZL.4 de la Ley de
Presupuestos, slendo el coste muy limitado por no haber un número lmportante de
enfermeros especialistas, además de no otorgar efectos retroacilvos al pago. Solo se
abonarla la diferencia de nivel a partir del mes de publicación en BORIyI dãl eventual
Acuerdo del Consejo de Goblerno,

Es un caso en el que la desigualdad retributiva, al menos en el complemento de
destino, sería difícil de justificar y previsiblemente derivaría a procesos judiciales, por lo
que procede, salvo mejor criterio, el reconocimiento por parte del Servicio Murciano de
Salud y la Administración Regional de la equiparación del complemento de destino,
conforme al artículo citado,
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Supone un incremento de retrlbuc¡ones mensual, a valores ZAL7 , de 37,2! euros.

Por otra parte y de cara al futuro, debe tenerse en cuenta que el número de plazas
de EIR (enfermeros ¡nternos residentes) es relativamente pequeño, concretamente, en el
momento actual cursan las diferentes especialidades de enfermerla 79 personâs entre
nivel 1 y 2 (la residencia es en todos los casos 2 años), de los cuales 29 la especialidad
obstétrico-ginecológica y 50 el resto de especialidades.

Mejora retrlbutlva a los Médlcos y Enfermeros de Atención a Desplazados.

Los Médicos y Enfermeros de Atención a Desplazados han tenido históricamente
retribuciones inferiores a sus homólogos de los equipos de atención primaria. Se trata de
conseguir un acercamiento progreslvo (la previsión sería llevarla a cabo en tres años,
comenzando en el presente) a las retribuclones de los médicos de familia y enfermeros de
Equipos de Atención Primaria (EAP}y de Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD),
teniendo en cuenta gue para acceder a todos esos puestos se exige la misma titulaclón y en
el caso de los médicos, también la misma especialidad (medicina familiar y comunltaria) y
que la carga aslstencial que soportan es lncluso mayor de media.

Este grupo retributivo aparece distlnguido por el tipo de destinatario
("desplazados"!, sin que exista ninguna justificaclón objetiva para una diferenciación
retributiva, y menos de cuantla considerable, como Ja actual.

Los Acuerdos Sindicales adoptados en su día, de incremento porcentual de las
retribuciones (productividad flija) ligadas a tar¡eta sanitaria del cupo asignado a los
profesionales de los Equipos de Atención Primaria, acrecentaron las diferencias retrlbutivas.

El SMS solo cuenta con 4 médicos y 4 enfermeros de Atención a Desplazados de
forma estable (2 médicos y 2 enfermeros en las Áreas ll y Vlll; ninguno en el Área lll) y en la
época estival se cubre un dispositivo que cubre las zonas de playa de tas Áreas ll, lll y Vlll,
para atender los importantísimos incrementos de población, como consecuencia
principalmente de la ocupación de segundas residencias y cualquier tipo de turismo interior
y exterior.

5e puede producir un grave problema asistencial además de un desprestigio de
nuestro sistema sanitario y turístico si alguna vez quedara sin cubrir esta prestación.

Recordemos que el tur¡smo es junto con la agricultura la principal fuente de lngresos
de la Reglón de Murcia.

Poblaclones como La Manga del Mar Menor pasa a estar ocupada en verano por más
de 200.000 habitantes.

g
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Existe una extraordinaria dificultad para cubr¡r los dispositivos del verano en el caso
de médicos, si tenemos en cuenta que al exlst¡r défìcit de especiallstas, los profesionales gue
son llamados procedentes de bolsa de trabaJo, al tener conocimiento gue sus retrlbuciones
son inferiores a las de los médicos de familia y médicos de SUAp y UME y la preslón
asistencial muy importante, prefleren cubrir sustituciones en los citados EAp o en 061.

El Servicio Murciano de Salud considera que este incremento retributivo, salvo mejor
criterio, es acorde con lo contemplado en el artículo 2t.4 de la Ley de presupuestos
Regional para el ejercicio 2oI7 y que procede comenzar el proceso de equiparación en
varios años con los homólogos de los EAP, ya que se reitera que:

- Se exige contar con la misma titulación y en el caso de facultativos con la misma
especialidad (medicina familiar y comunitaria).

- Sus funciones son las mismas.

- 5u presión asistencial es incluso superior, de media, a la que sufren, también de
media, los médicos de familia (ya de por sf alta; recuérdese su reclamación de contar con al
menos "10 minutos" por pacientely enfermeros de EAp.

El volumen de urgencias atendidas es extraordinarlo; reseñar que tan solo en los
meses de julio y agosto, según los datos suminlstrados por la Dlrecclón General de Aslstencla
Sanitaria, se produjeron alrededor de 58.000 atenciones médicas por los médlcos de
atención a desplazados.

lncluso cabe pensar gue casi todas estas atenciones sanltarias son de cierta
urgencia (personas, mayoritariamente disfrutando de sus vacaciones, tienen la necesidad
de acudir al centro sanitario), m¡entras que a los Centros de Salud existe una parte de los
pacientes con enfermedades crónicas, que de forma repetitiva asisten a los mismos.

En cuanto alcoste económico, ya se ha especificado en otros informes que es muy
limitado al contar el SMS tan solo con 4 médicos y 4 enfermeros estables y ser el
dispositivo especial para todo el periodo junio a septiembre, de aproxlmadamente 76
meses en el caso de médicos y 77,5 en el caso de enfermeros, en total.

Además, y precisamente en este campo de la atención sanitaria, existe una amplia
recuperación del coste de los servicios (cobro a personal de otras regiones y países de las
cuantlas establecidas). Por otra parte, tan solo se abonarlan dlferencias desde el mes de
publicación oficial en el BORM del Acuerdo de retribuciones, por lo que los profesionales
que participaron en el dispositivo especial del verano 2017 quedarfan excluidos de su
percepción...

Aumento de la productlvldad ffla al colectivo de Flsloterapeutas de Atenclón primarla.
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5e propone que la Consejerla de Hacienda y Administraclón Pública asuma a su vez
en la propuesta a realizar al Consejo de Gobierno de Acuerdo de retribuciones, el
incremento el mfnimo garantizado por cupo de tarjetas sanitarias asignado (TSl), a efectos
de productividad, a los fisioterapeutas de Atención Primaria para que sus retribuciones
anuales no sean inferíores en una cuantía considerable a las asignadas a los
fisioterapeutas de Atención Especializada.

Está previsto, hacerlo en dos fases, concretamente en los años2OL7 y 2018.

La labor de los fisioterapeutas de forma comparativa entre atenc¡ón hospitalaria y
atención primaria es sustancialmente la misma, por lo que no está justificada según el
parecer de este ente público una diferencia retributiva significativa.

En el caso de enfermería las tareas encomendadas pueden diferir más, a tltulo de
ejemplo las funciones de un enfermero de qulrófano o UCI son bastante diferentes a las
de un enfermero de atención primaria y sus retribucíones también al aplicarse, a título de
ejemplo, conceptos retributivos como turnicidad, nocturnidarJ y festividad, por el trabajo
a turnos del primero.

El Servicio Murciano de Salud ha justificado en informes anteriores el motivo de la
existencia de mínimos garantizados en el caso de fisioterapeutas de atención primaria
(son precisamente los que cubren las zonas más aisladas y dispersas de la Región). Como
se trata de un colectivo pequeño, tengan un cupo teórico de pacientes asignado mayor o
menor la carga asistencial es importante y cubre con creces su jornada ordinaria,
generándose siempre una extensa lista de espera.

El Sindicato de Enfermería SATSE, la Plataforma de Fisioterapeutas y su Colegio
Profesional han manifestado la necesidad de doblar al menos el número de profesionales
de fisioterapia con los que cuenta en la actualidad la sanidad pública de la Región de
Murcia. Ya se hizo reseña en anteriores informes remitidos a la Dirección General de
Función Pública y Calidad de los Servicios de la noticia aparecida en el periódico regional
"fa Opinión" referida a esa reclamación.

El reconocimiento de una mejora en el mfnlmo garantlzado, es, salvo opinlón
fundada en Derecho, conforme al artículo 21.4 de la Ley de Presupuestos, según este ente
público, puesto que:

- Se exige contar con la misma titulación en atención hospitalaria y en Primaria.
- Sus funciones son sustancialmente las mismas.
- Su presión asistencial es similar.

Se ha expuesto además en otros informes que el coste es muy limitado tanto al
afectar a muy pocos profesionales como porque el lncremento solo se reconocerfa desde el
mes de publícación oficial del Acuerdo de retribuciones para 2017.
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Aplicación delcomplemento de productivldad veriabre a los capellanes.

En realidad no se trata de una novedad, sino de un reflejo expreso de un concepto
retributlvo (productividad variable de 24,28 €/mes (29L,36 êlaîlol que se viene abonando
desde hace muchos años, según se ha constatado con el Habilitado responsable del
Servlclo Murciano de 5alud, hasta su reciente Jubllación.

El proceso de estatutarización en el Servicio Murciano de Salud de personas que
con anterioridad ostentaban la condlción de funcionarlos, con la adaptaclón de
retrlbuciones correspondiente, no afectó lógicamente a los Capellanes. Ese concepto se
mantuvo para que no se produjera una pérdlda retributiva.

Contemplar los grupos retributlvos nuevos de Jefe de Servlcio, Jefe de Secclón y
Facultativo Especialista no asistencíales en el Acuerdo de Retrlbuclones de 2Ot7.

En la propia propuesta de noviembre de 2017, que formuló el Servicio Murclano
de Salud para que la Consejería de Hacienda y Administración Pública la asumiera como
propia y tramitara el expediente de Acuerdo del Consejo de Gobierno de aprobación de
las retribuciones del personal estatutar¡o para 2OL7, se incluyó la creación de estos
nuevos grupos retributivos, si bien, expresamente, se condicionaba su aplicación efectiva
al cumplimiento previo de los trámites legales y reglamentarios que fueran preceptivos
(modificación del Decreto de Estructura, en el caso de los puestos de jefaturas).

El Servlcio Murciano de Salud propone mantener estos grupos retrlbutivos en el
texto deflnitivo y el condicionante del cumplimlento de los requisitos exlglbles para la
creación de los puestos de jefatura para su aplicaclón efectiva, a pesar de que
previslblemente no existirá aplicabilidad efectiva de retribuciones en 2017,

Los ocupantes futuros de este tlpo de puestos desarrollarán importantes
funciones de coordinación, fijación de crlterios técnicos para toda la organlzación,
implantación de medidas de eficiencia, etc.

5e debe tener en cuenta que la asistencia sanitaria directa, es decir la atención
directa a enfermos solo puede ser prestada en la actualidad por facultativos especialistas,
según la normativa comunitaria y española.

los que deben marcar pautas de actuación y meJora de la praxis médica,
coordinar, etc. es lógico que también sean especialistas (profesionales que han superado
unas pruebas selectivas y han cursado los años de especialización del respectlvo
programa formativo, por tanto sus estudios incluyen al menos 6 años de carrera y I ô S
de la resldencia).

Es imprescindible que sus retribuciones, sin llegar a ser astmiladas a las de los
profesionales asistenciales, es decir los que atienden directamente a pacientes, sean
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suficientemente atractivas y justas para que estén dispuestos a prestar serv¡cio en los
Órganos Centrales, aportando sus conocimientos técnicos para la mejora del complejo
sistema sanitario regional.

Murcia, 30 noviembre de 2At7
El Dlrector Servicio Murclano de Salud
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, SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 

CERTIFICO: Que según consta en el Borrador del Acta de la Sesión del 

Consejo de Administración celebrada el día 11 de Diciembre de 2017, según 

Propuesta nº 110/2017 adjunta, se adoptó el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Presentar la propuesta de las retribuciones del personal 

estatutario del' Servicio Murciano de Salud para el ejercicio i017 (segunda 

fase en 2018), ante la Consejería de Hacienda y Administración Pública para 

su presentación ante al Consejo de Gobierno de Acuerdo de retribuciones 

para el ejercicio 2017, de incremento el mínimo garantizado por cupo de 

tarjetas sanitarias asignado (TSI), a efectos de productividad, a los 

fisioterapeutas· de Atención Primaria para que sus retribuciones anuales no 

sean Inferiores en una cuantía considerable a las asignadas a los 

fisioterapeutas de Atención Especializada. 

Murcia, once de diciembre de do II diecisiete. 

CI Central, 7 Edlf. Habltamla 1 
30100- ESPINARDO (Murcia) 
Telef.: 966 28 80 24 
Fax.: 966 28 84 22 
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RESOLUG|óN DEL DIREGTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD

POR LA QUE SE APRUEBA Y MODIFICA LA PLANTILLA DE LOS ÓRCNUOS

CENTRALES DEL SERVICIO HURGIANO DE SALUD

ANTECEDENTES

PR|MERO: Con fecha 1 de febrero de 2017, esta Dirección Gerencia dictó la

resolución por la que se aprobó la plantilla de los Órganos Centrales del Servicio

Murciano de Salud, recogiéndose en la misma todas las plazas adscritas.

SEGUNDO: A la vista del lnforme emitido por la Coordinadora de Prevención de

Riesgos Laborales, en el que detalla la obligatoriedad legal de la contar este ente

prlblico con un director técnico, con el título de especialista en Medicina del Trabajo, y

la necesidad de que un facultativo supervise y coordine la actuación regional del

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, es precisa la creación del siguiente

puesto de trabajo en Órganos Centrales:

- Director Técnico del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

TERCERO: La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de

Salud ha informado favorablemente de la creación de éste puesto de trabajo con

fecha 1 de febrero de 2017.

GUARTO: La disposición cuadragésima primera de la Ley 1312014, de 23 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2015, introdujo con efectos de I de enero de 2A15 y vigencia

indefinida, una nueva letra f) en el apartado I del artfculo 6 de la Ley 5/2001, de 5 de

diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, con la siguiente

redacción, entre las competencias del Consejo de Administración del Servicio

I
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Murciano de Salud: .f) Conocer, con carácter previo a su aprobación, las plantitlas, así

como sus modificaciones.". En su sesión de fecha 21 de febrero de 2017 el Consejo

de Administración tuvo conocimiento de esta modificación de plantilla.

QUINTO: Los puestos que se creen deben tener carácter estatutario, confome a lo

dispuesto en el artículo 1.2. de la Ley 512001, de 5 de diciembre, de Personal

estatutario del Servicio Murciano de Salud, con un nivel de Complemento de destino

igual al resto de los Centros del Seruicio Murciano de Salud de esta categorfa,

FUNDANíENTOS DE DERECHO

UNICO: El artfculo 7.21 de la Ley 512001, de 5 de diciembre, de personal

estatutario del Servicio Murciano de Salud, atribuye al Director Gerente de este ente

público: "La aprobación de las plantillas de los distintos centros de trabajo y de las

unidades organizativas'. El Decreto número 14812002, de 27 de diciembre de 2002,

por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación,

administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, atribuye en su artlculo 80 a),

al Director Gerente de este ente público, su representación legal y en el apartado e),

la jefatura de personal adscrito al mismo, siendo también de su competencia según el

apartado f) de la misma norma, aprobar [os ínstrurnentos de ordenación de los

puestos de trabajo de los distintos centros de trabajo y de las unidades organizativas,

A la vista de todo ello,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar, con efectos del dla 1 de marzo de 2017, la creación del

siguiente puesto de plantilla de los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud

2
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GRUPO PUESTOS DE PLANTILLA
NODE

PUESTO9
CóDlGO NIVEL

AI

DIRECTOR TËCNICO DEL SERVICIO DE

PREVENCIÓru OE RIESGOS

LABORALES

1 D5000002 26

SEGUNDO: Sus retribuciones fijas se equiparan a las asignadas a un puesto de

Coordinador Médico de Equipos.

TERCERO: Notificar esta resolución a la Dirección de bs Órganos Centrales del

Servicio Murciano de Salud, para su constancia y efectos oportunos,

Murcia,2Sde de 2A17

ELD DEL

SERVTCTO DE SALUD

Fdo.: Francisco Roca.

3
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COMUNICACION INTERIOR

DE: COORDINADORA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

A: DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

FECHA: 19 de enero de20l7.

ASUNTO: Solicitud creación plaza Director Técnico Servicio de Prevenoión.

Ante la renuncia de D. Emilíano Esteban como Directot Técnico del Area Sanitaria del

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cargo que ocupaba por un encargo de

funciones del Director Gerente, solicito que se cree de manera inmediata dicha plaza en

plantill4 la oual ya está contemplada en los borrado[es del nuevo decreto de estructura' La

þlaza debe depender de la SuMirección General de Recursos Humanos, y crearse son nivel

equivalente a un jefe de sección sanitario o coordinador de EAP'

Los motivos para la creación de dicha plaza son:

. Es obligatorio legalmenten según el Real Decteto 84312011, de 17 de junio, por el que se

establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos pâÍa desarrollar la

actividad sanitaria de los servicios de prevención, que en su artfculo 4: Recursos

humanos, dice textualmente. "El servíeio sanitarlo del servìcio de prevencíón debe

contar con un dírector técnico, con el tltulo de especlalista en medícina del lrabaJo" ,

r Es imprescíndible fï¡ncionalmente pararcalizar las siguientes activídades:

- Súpervisar y coordinar la actividad de los 13 médicos del trabajo que actualmente

forman parte del Servicio de Prevención de Riesgos Labotales, además del personal

de enfermerla.

- Elaborar la planifrcación y memoria anual del Servicio de Prevención en su área de

competencia.

- Actuar como interlocutor con el Servicio de hrcapacidad Temporal de la Consejerfa

de Sanidad y las unidades de inspección médica y valotación de incapacidades del

tNss, en lo que concierne a expedientes rclativos a lrabqiadores del sMS.

- Actuar como interlocutor con la Mutua en todo [o que concierne a información

médica en accidentes de trabajo y expediente de riesgo laboral en el embanz'o y

lactancia.

- Valorar los expedientes y colaborar en la gestión de las adecuacioues y rcubicaciones

que se gestionan desde servicios centrales,

- Ásesorar a la Dirección General de Recursos Humanos cn todo lo que concierne a

vigilancia de la salud de los trabajadores.

En la practica, [a
del Servicio de

creación de esta plaza no supone un aumento del nrimero de efectivos
ya que hasta ahora el puesto de origen de D.

ù

o

Emiliano Esteban

Reglóo de

un conlrato eventual que cesa.
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RESOLUCIÓru OEI DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE

SALUD POR LA QUE SE MODIFICA Y APRUEBA LA PLANTILLA DE LA

GERENC¡A DEL ÁREA DE SALUD I - MURCIA OESTE.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 5 de diciembre de 2A12, esta Dírección Gerencia dictó la

resoluc¡ón por la que se aprobó la plantilla de la Gerencia del Area de Salud I -
Murcia Oeste, recogiéndose en la misma todos los puestos adscritos.

SEGUNDO: Para una mejor oryanizacaín y funcionam¡ento del Area I - Murcia -

Oeste y atendiendo a la petición formulada por la Dirección General de Recursos

Humanos, el puesto de Coordinador Médico de Equipos de Atención Primaria,

código 6G000001, que actualmente viene siendo ocupado por medio de comisión

de servicios por D. Antonio Martínez Pastor, médico de familia de Equipos de

Atención Primaria, debe readscribirse a los Servicios Centrales de la Gerencia del

Área l- Murcia-Oeste, en concepto de Responsable de la Unidad Docente de las

,Areas I y Vll, con igual tratamiento retributivo.

TERCERO: Asimismo y a petición de la Gerencia del Área l- Murcia-Oeste, por

jubilación de su titular Dr. Jesús Armando Montero Abramonte, el dfa 31 de

diciembre de' 2012, el puesto de Médico de Farnilia APD no integrado,

perteneciente al Equipo de Atención Primaria de Mula, debe ser transformado en

concepto de reconversión en un puesto de Médico de Familia APD integrado.

CUARTO: lgualmente y a petición de la Gerencia del ,Area de Salud l-Murcia

Oeste, se solicita la amortización de un puesto de Celador en el Equipo de

w
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Atención Primaria de Murcia-San Andrés, con efectos del dla 31 de enero de

2013.

QUINTO: Los puestos que se creen deben tener carácter estatutario, conforme a

lo dispuesto en el artículo 1.2. de la Ley 612001, de 5 de diciembre, de Personal

estatutario del Seruicio Murciano de Salud, con un nivel de Gomplemento de

destino igual al resto de los Centros del Servicio Murciano de Salud de esta

categoría.

SEXTO: La Dirección General de Recursos Humanos ha informado

favorablemente la modificación de plantilla del puesto de Coordinador Médico de

EAP y la Dirección General de Asistencia Sanitaria, el resto de modificaciones

que se recogen en esta resolución.

FUNDAMENTOS DE DEREGHO

ÚnlCO: El artfculo 7.21 de la Ley 5l2AC4, de 5 de diciembre, de personal

estatutario del Seruicio Murciano de Salud, atribuye al Director Gerente de este

ente público: "La aprobación de las plantillas de los distintos centros de trabajo y

de las unidades organizativas". El Decreto número 14812A02, de 27 de diciembre

de 20O2, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, atribuye en

su artículo 80 a), al Director Gerente de este ente público, su Íepresentación legal

y en el apartado e), la jefatura de personal adscrito al mismo, siendo también de

su competencia según el apartado f) de la misma norma, aprobar los instrumentos

de ordenación de los puestos de trabajo de los distintos centros de trabajo y de las

unidades organizativas.
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A la vista de todo ello,

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar, con efectos del dla 1 de febrero de 2013, la creación, en

concepto de readscripción, del puesto que se cita a continuación, en los

Servicios Centrales de la Gerencia delArea l-Murcia Oeste:

*Son.de aplicación las retribuciones de Coordinador Médico de Equipos.

Este puesto, anterionnente "Coordinador Médico de Equipos de Atención

Primaria", debe figurar adscrito hasta 31 de enero de 2013, a la plantilla de los

Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud.

SEGUNDO: Aprobar, con efectos del dla 1 de enero de 2013, la creación, en

concepto de reconversión, del siguiente puesto de plantílla en la Gerencia de

Area l-M urcia-Oeste, Atención Primaria:

GRUPO
PUESTOS DE

PLANTILLA

NO DE

PUESTOS

coDrGo

PUESTO

FORMA DE

PROVlsIÓN
NIVEL

A1

RESPONSABLE

UNIDAD

DOCENTE

ÁRees r-vr *

1 6G000001 LD 26
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EAP DE MULA

Supone la amorlizac¡ón, con efectos del dfa 31 de diciembre de 2A12, del

puesto ex¡stente con anterioridad de MÉDICO APD NO INTEGRADO (mismo

código de puesto), en el centro de salud de Mula, con motivo de la jubilación de su

titular.

TERCERO: Autorizar, con efectos del día 31 de enero de 2013, la amortización

del siguiente puesto de plantilla en la Gerencia de Area l-Murcia Oeste, Atención

Primaria:

EAP MURCIA.SAN ANDRÉS

GUARTO: La plantilla de la Gerencia del Area de Salud l- Murcia Oeste queda

aprobada en la forma prevista en elAnexo a esta resolución.

QUINTO: La presente resolución deja sin efecto cuantas disposiciones anteriores

se refieran a la plantilla de esta Gerencia.

w

24c08013301 10J1

MÉDICO DE

FAMILIA APD

f NTEGRADO

A1

NIVEL
FORMA DE

PROVlgIÓN

coDtGo

PUESTO

NO DE

PUESTOS

PUESTOS DE

PLANTILLA
GRUPO

14113c080132160121CELADORE-A Pr

NIVEL
FORMA DE

PROVßóN

cÕDtGo

PUESTO

NO DE

PUESTOS

PUESTOS DE

PLANTILLA
GRUPO
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SEXTO: Not ificar esta resolución a la Dirección de la Gerencia del Área de Salud 

citada y a la Dirección General de Asistencia Sanitaria, para su constancia y 

efectos oportunos. 




